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MEMORIA EXPLICATIVA RELATIVA A LA NECESIDAD E IDONEIDAD DE LA 
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE VACUNA NEUMOCOCICA POLISACÁRIDA 23 
VALENTE PARA EL AÑO 2020  

La vacunación es una medida preventiva que se efectúa sobre la población sana 
susceptible de enfermar y sobre los grupos de riesgo. Asimismo es, ante todo, una 
herramienta de Salud Pública de actuación sobre la población con la que se pretende 
controlar determinadas enfermedades transmisibles y, si es posible, eliminarlas o incluso 
erradicarlas.  

El neumococo es la principal bacteria productora de otitis media, sinusitis y neumonía y la 
segunda causa más común de meningitis bacteriana. La incidencia de bacteriemia 
neumocóccica es elevada en neonatos y niños menores de 2 años, disminuye en 
adolescentes y adultos jóvenes y aumenta de nuevo en adultos de mayor edad. Hay 
disponibles dos tipos de vacuna para prevenir la enfermedad, entre ellas la vacuna 
conjugada de 13 serotipos y la vacuna de polisacáridos de 23 serotipos. Ambas se 
administran de forma secuencial en determinados grupos de población. El aumento de la 
resistencia a antibióticos por el neumococo es otro problema detectado a nivel mundial. 

La vacuna neumocóccica porlisacárida de 23 valencias está recomendada para proteger 
frente a la enfermedad neumocóccica causada por los 23 serotipos de neumococos 
incluidos en la vacuna, a todas las personas mayores de 2 años pertenecientes a 
determinados grupos de riesgo, según las recomendaciones de la Dirección General de 
Salud Pública incluidas en los calendarios de vacunación infantil y del adulto de la 
Comunidad de Madrid. 

Esta vacuna se incluyó en el Acuerdo Marco nº 201604AM0001 para la “selección de 
suministradores de vacunas de calendario y otras para determinados órganos de 
contratación de la administración general del estado, las ciudades de Ceuta y Melilla y 
varias comunidades autónomas para los años 2017 a 2019” como el lote 17, si bien quedó 
desierto en la adjudicación del 24 de febrero de 2017, por lo que no se pudo formalizar 
contrato derivado.  

Actualmente, en la base de datos de medicamentos autorizados en España para uso 
humano de la Agencia Española del Medicamento y Productos Sanitarios 
(www.agemed.es) sólo existe autorizada y comercializada una especialidad farmacéutica 
de vacuna frente a neumococo de polisacáridos de 23 serotipos Pneumovax 23® con 
código nacional 820415 y número de registro 63828. Esta especialidad es distribuida en 
exclusiva por Merck Sharp and Dohme de España S.A. 

Por todo ello y con el fin de atender a la población, se considera necesario el inicio de un 
expediente para la adquisición estimada de 16.000 dosis de vacuna polisacárida de 23 
valencias con cargo al presupuesto de la Dirección General de Salud Pública para el año 
2020. 
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